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J > J R T E  O FICIAL.

PROCLAM A.

E L  P R E S ID E N T E  DR LA R E I’ U BLIC A  A  SUS
COHCIUUADANt'B.

P e m ia so s : Si loa buenos deseos bastasen para el acierto 
TO estaña trai unilo, y contento, de ipie ¡-e me hubiese.creMo dig­
no de la Piesi.lei.aa de la Nación. Mas como aquellos son 
insuficiente? cuan lo no están ausilLdos de los conocimientos 
necesarios para gobernar, y de una salud robusta para sopor­
tar las fatigas de la administración pi'ibhci, como ilesgracia- 
dameiiie me sucede, ademas de carecer de méritos conespon- 
dientes, nada nene de esiraÜJ que yo haya manifesudo tanta 
repugnancia para admitir un cargo cminenlemcme honroso y 
elevado; que lo haya renunciado, y que h.ya puesto en un a 
la  Reprcreutacion Nacional en c! compromiso de e»fm2,ir=e, y 
de insurme para que lo acepte: nueva, é inapreciab.e boi.na 
que oprime mi corazón agradecido, y que ronhiiide, y 
entristese mi animo al considerar la falla de capacid.id, con 
que me encuentro para corresponder a tan inmcusa, como au- 
«usla coiiftíinza. . . .  .

CoMPrTRioTAs; El jubilo que habéis demostrado por mi 
nombraraleuto es debido »in duda a que habéis puuctndo 

mis sentimientos muy ágenos de otra anibicinn, que la Je  
procurar vue t̂ra prosperidad a toda costa, que habéis con­
cebido una lejanía inmensa en mi, de pensar siqnieia en «leu 
tar contra vuestras libenader; que siempre seré tul ahis lcye», 
que dicten vuestios Ucpre^einanies, y  q ia no ahoriai^ linai- 
inenle sacrifi-.io alguno en obsequio de vuestro bien.— Yo a mi 
vez espero, que mirareis con horror los partidos , y divisiones 
como el enemigo mas terrible de h  llepublica.—-Mis amigos. 
unión fraternal, y lendrénma dias risueños, y fe;livo-: suiimion 
al Congreso, y serémos felices: paz, y amistad con todo el 
mundo,'y lub'emos hecho reciprocamente cuanto c^be, para 
que se consoiidcn las in-iiluciones, floiesca el teru , y seia
poderoso en realidad. , . . r u

Lima £5 de agosto de — E st de L a  Mar.

M IN ISTER IO  DE ESTA D O  F.N E L  DEPARTAM ENTO
DE GoBlKnKO Y RECACIOStS ESTERlOREs.

DO.V JO SE O E LA -M A R, G R A K  M ARISCAL DE LOS 
ejétetto) nuaoiutíes, y  Presidente de la  República Perteana.

Autorizado para conceder el mas ánoplio indulto a cufS?| 
tos hubiesen iucumdo en las dolorosas alteraciones que brota 
ron en algunas provincias del Departamento clsl Cuzco; y cer- 
Clorado que ellas dimanaron de un celo estrayiado por relacio­
nes de'fi^uradas que recibieron sobre las tareas dcl Congreso 
Constituyente, a quien se apresuraron a reconocer y  jurar tan 
pronto como se instruyeron de la pureza ^ libertad con que 
están marcadas todas sus resolunones, nada m is conforme a los 
sentimientos de mi corazón que eiicoutrar oporMm Ud de em­
plear la ienerofidad y dulzura que deseo reluzcan en e! pe-
íiodo de mi mando, cuantas veces pendiese de im a. bitrio ejer­
citarlas. Y  considerando que debe relegarse al olvido la 
memoria de esos amargos acontecinuenios v m  conservar ilesa 
la dignidad nacional, y la unión que tanto bos ha distinguido
en ciicunstancias difíciles;

He venido en decretar y  decreto:
„Los sucesos ocurridos en algunas pioviucias del Cuzco que­

dan relegados al olvido.“ , i •
Imprímase, pubifquese y circúlese. Dado en el palacio

del Supremo Gobierno en Lima a 2 t  de
6 . ° = J o s é i l e  Laniar.•ssVor Orden de S . E .—El Ministro de 
Gobierno y Relaciones esteriore?, F. J .  M uriaugui.

P R E F E C T U R A  D E L  CUZCO.

A  12 de Agosto de 1827—.4/ Sr. Ministro de Estado del Des  ̂
pacho de Gobierno.

Sr. Ministro.— En el acto que recibí la apreciable nota 
de U . S. 27 del anterior relativa a haberse enterado el Supre­
mo Gobierno con l.i mayor sorpresa de los desagradables « o n - 
lecimieiitos ocurridos en las provincias de Urubamba y Q 
IpicdDchij y a la prevención que se me hace de usur en ulUmo

esfreitio de la represión y del rigor, poniendoiae de acuerdo 
a?ii el Sr, Jcneral IJ. Agustin (iamaira, pasé inmediatamente 
a su casa a concordar l.is medidas que deberiaraos tomar al 
efecto; en virtu 1 de quv los sucesos ominosos de dichas dos 
provincias se hicieron también transcendentales a lasdeTinta^
C.itab.unba«, Paucartambo, Paruro, y Caica, como lo anuncié 
en el correo pasado.

í>scuiiJo el asunto con toda la madurez que ecsije sa 
gravedad, acordamos uiianirnemeiite la aplicación de uu leme- 
üio radical que esterminase eu el lodo aun la memoria de ocu« 
rencias tnn funestas: y fuá que se circulasen órdenes y procla­
ma?, lamo por la comandancia, cuanto porla Piefeciura ala* 
provincias alucinadas con la ecsahacion de sus errados concep­
to?, p<*ieiiMzaiidoles sus Vistravios y el deber en que se halla­
ban d evolveren  f i para ser participes de la majestuosa unioa i 
y concordia que leina en toda la República, reconociendo el 
Cüiigieso jciieial lejitimameiite instalado en su Capital, y ju ­
rando ubedienci.i a'todas las deliberdciooes que emanan de el, 
con solo el aliciente de ofrecerles un perpetuo olvido de sus des­
víos, y de no perseguir a niiigua iniliviJuo que hubiese suscri­
to en las actas que se dictaron en el acaloramiento de su zelo
indiscreto. . . .

Alirniadus y corroborados en esta determinación ee es­
pidieron con la rapidez del rayo las óidenes y proclamas in­
sinuadas de que tengo el honor de incluir los ejemplares ad­
juntos. Ella» han correspondido al satisfactorio fin que no* 
propusimo*, pues «cabo de recibir las dos actas de las provin­
cias de Urubamba, y Calca, que son Tas mas inmediatas en que 
consta h.ibcrse prestado el juramento de obediencia y rerono- 
cimiemo a nuestra Asamblea Constituyente y poder ejecutivo 
nombrado por ella, con todo el entusiasmo que puede inspi­
rar 1,1 fi-lelidad y la abjuración de los errores pasados. Tam­
bién h(> recibido la nota oficial del intendente de Tmta que 
Hcompanv onjinal, reducida al mismo plausible objeto de es­
tarse preparando dicha provincia a la proc amacion de es­
tos miónos actos con una celebridad que borre la mancha que 
pudiese luherle c;iu-a b> la irrefiecsiva inconsideración en que 
incaútameiite se precipitó.

A me.iida del dolor deque fié  penetrado mi animo coa 
las a'’tas aiiteriore», es ti jubilo que ahora siento con las presen­
tes, con Us esperanzas fundadas, y aun evidencia que tengo 
d i que liarán lo mismo las provincias que ee hallan mas dis­
tantes, porque coiios. o a fondo la docilidad de estos pueblos.

S.rvMse U. S. poner esta placentera noticia en coooti- 
miento de S. E . el Vice-rresidenle de la República, para que 
se iraiiquiitze su espíriiii paterual, y esa benemérita Cajutal 
conozca, que si hay individuos qiie cometen yerros, también 
saben coriejirlos, con una proota eomie.ida y adhesión sincera 

'a  los viitoi que emiten.
Dios guarde a U. S. — Vicente León.

Comandancia lentral del Departamento del Cuzco agosto 9 de 
1827— .rR Sr. Prefecto del Depüriamento.

Sr. P refecto - Encargado por S . E . el vke presidente 
de la república para tían?ijir la suspensión del juramento de 
obediencia, y reconocimiento a la Representación nacional, que 
ha sucedido en algunas provincias del departamento, me di- 
riio a ü . S. acomp.ñundole las adjuntas proclamas, y circula­
res para que U,vS. se sirva de coninovencia con nuestros de­
seos. y los del gobierno, circular también sus órdenes para que 
en "esta vez hagan ver que sus sentimientos son de respeto, y 
adhesión al soberano congreso, al órden y a la libertad re­
publicana que hemos jurado soslénCr con nuestra sangre.

Estoy seguro, señor prefecto, que los pueblos prestida, 
su iurameiito suspenso, con mas entusiasmo que el quí se hu­
biere demostiado ahora un mes. Yo conozco el carácter de 
los habitantes del departamento, son honrrados, por esencia, y 
amivos del órden. Me persuado que ño necesiiarémos de mas 
ners'iaciones, cuando ha llegado el momento de que se con- 
veizan que la Representación nacional ha obrado con libertad 
y justicia,—Soy de U. S. atento obedienU servidor— íguitns 
Gutnorra.

C om anianrhJe.n tral del Departamento del Cuzco.—Agosto 9 de
1827. —CtrcMÍar a los intendenta d d  Departamento.

El Soberano Congreso ha visto con desagrado las acta* 
de las municipalidade# de esa piovincia. E l  poder ejtcuU ví
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ha ísntldo también «u ecsaUacton y lijereza^ Esta suprema 
autoridad me encarga de la transacion de un acto que tal 
Tez sería el principio de una defección política. Me persua­
do que esas corporaciones suspendieron el juramento por un 
*elo ecíaltado y  por falsas noticias queTCcibieroa de los tra­
bajos de la Representación nacional. La notoriedad de su con­
ducta desmiente suficientemente las anteriores calumnias; ella 
obra con justicia y libertad, llevando por norte nuestra futu­
ra gloria.

L a  malicia ha querido atribuir el paso de las muni­
cipalidades a un fin anarqiiic® ódislooador. Desmientan esas 
dignas corporaniooes UmafH impostura resign&ndbse con<»nü!ile 
cniueiasmo a los decretos stbcratios, dando pruebas en esto de 
que han sido y serán siempre decididas por la unioii, elór- * 
den y ía libertail. -Que presten fei juramento decretado no-" 
el Soberano Congreso, proiostanJo respetuoudad y adhesión, a* 
un cuerpo un que tienen' puestas aus esperanza» u.ua la nro,-- * 
peridad nacional.

El jenera! La-M ir ha admitido U presidencia dei Perú' 
este herwe en virtud y repubiicauisiiij, será el apjyo de los 
pueblos y la salvaguardi.i de la ley.

Yo, sefi)r intendente, espero que V. trascribirá esta nota 
a  todas las municipalidades haciéndolas comprender que el acto 
auguatb a que las invito, será celebrado con tanto ardor, cuan- 
to sea necesario para vindicar la ilemira, recibiendo por él 
«lia muestra de afecto.- Suaienio servidor=.4g'u?íirt G?«urra.

_ Prefecto d ú  Cuzco ei ¿as Protíncias ds Uru/jamia,
Caica, Paiicarlanbo, Tinta, Quispicanchi, Paruro sjColabanbas.

Ciudadanos de las provincias designadasi Meditando esta 
Prefectura con to la  la intensión de su ánimo sobre laa actas 
qoe habéis dictado suspendiendo el juramento de reconocimien­
to y obediencia a naedro Congreso Jeneral Constituyeii-<e, el 
«mro lejítimo que hista aquí hemos tenido por la voluntad 
jencralde todos Jas pueblos que forman nuestra nación n o b i 
p-odido atribuir a otro principio, que al ciego alucinamicnto 
en qhe os han precipitado los papeles subversivos que han 
ilsgido a vuestras manos. Esta es la red de lo, euemijíOá 
que nos acechan; habsis caído en ella como hombres inesper- 
tos, educados solo en U senoillei rural, y en  la injenuidad de 
la natur.ulcz a. ''

Hoy se dfljen a vosotros desde la eminente cumbre 
ac su soberanía los mnmos diputados en quienes cifrasteis vues­
tra confianza, hablándoos publicamente por inuJio Ue las procU- 
mas que os acompaS». E»tos san los que os dicen la verdad, 
estos ) j i  que os dt-seiigaBau, y estos ios q le propeoden a vues­
tro bien bólido y vardad-ro. litcuLhiUes co.i agrado, oidl-*» 
sm prevención, y acendelics en U calini de las pasiones, acor- 
dando Oj que son vuestros representantes, que son uUgiJospor 
vuestros sufragios espontaneas, y que depisiUueis en'’ el]os U 
suerte de vuestros destinos. Q ie  se Ima ¡ lilize y sereno ptra 
siempre la pcrturhjcion de vuestros espíntus. Prestaos, como 
lo Inii hech> tolss las corporaciones de nuestra n icio i em-*ra 
al tecojoci.niento y obediencia da un Congreso lejitimimmte’ 
reum.do, solo para velar c i  la colaervacion d> niestros mvs 
caros intereses. Reco.nocedlo y adherirse a el con sincarida-l 
y buena fé, es el mis noble y mejor ejercicio da nuestra ines­
timable libertad. Q ie no haya entre nosotros otra espresion 
otro vinculo, otro lazo, que la recíproca urmoaís, fraternidad 
y concordia. Todo sea uuiog y buena iutelia..ftcia con el go­
bierno supremo: sepúltense en eterno'olvido loi estravios de 
vuestra razón, y no pensemos eu otra cosa que en consolidar 
nuestra independencia.

Cuaco agosto 9 de 1827.— Ficeníe León.

E l Jeneral Gamarra a los habitantes de ¡as P rooin- 
etat del Deparlamenta.

CoMPATEtoTAS— Cuando suspendisteis el juramento de 
obediencia y reconocimiento a la Representación Nacional, esda- 
masteis que una facción había coartado sus dsliberaoiones. 
¡Oalumnid que propagó quuí el jénio ile la discordia' Eu 
este correo se reciben comunicacioues imparckles que dasmien- 
ten tan grande impostura. El Soberano Congreso obra con 
libertad, y  su marcha majestuosa hace ver que sa ídolo es 
6o!o el oieQ jeneral» ^

Compatriotas: quedad desengañados de los prestiiios que 
sorprendieron vuestro entusiasmo frenético. Yo os aseguro que 
nuestros representantes van a constituirnos con toda Injusticia 
que deseáis. Resignaos pues a sus decretos, y  sea yo el ¿arante 
de vuestra sumisión a sus determinaciones. Prestad el juramen- 
to que se 05 manda, y q ie vuestra ecsaltada deferencia por la 
Representación Nacional disculpe la demora.

Cuzco agosto 9 de 1827. — » Gamarra.

Intendencia de T in ta .^ S icu an il de Agosto de 1827.

Señor Prefecto— Cuando esta provincia me impulsó a 
edera lasuspencioa del juramento de obediencia al Soberano

Congreso, advertí necesario accederá un todo, por evitar coní* 
trastes, jy  conducirlos por la corriente, bajo la mira de separar­
los de su frenesí en la primera oportunidad que encontraras 
asi es que esta primera idea ha tenido bu resultado feliz. En 
el dfa han convenido prestar dicho juramento , cntiveiici- 
dos de que el Soberano Congreso obra con toda rectitud, y 
que no han de seguirse las consecuen cias funestas de que los per- 
s.indieron lo-s papeles públicos, y carta s lemiiidas de la copital- 
a este fin empiezan n prepararse para la solemnidad de la jura 
con doble entusiasmo. La satisfacción que me ecomiianii ul 
comunicar a V. S. brevemente este feliz 'cnm'biamicnio o sin -' 
decible, y nlucho íaas el asegurarle la tranquilidad y obedien­
cia con que se presta esta provincia a las órdenes superuKes.a 

La acta de juramento que celeb ren muy pronto pondré 
en mano.s de V. S. Entretanto dígnese comunicarn-e alíJimiis 
luces par,» conseguir mejores resultados de la oTira que'estoy 
pniotieando eii uso de la alta coiitiiinij que se me ha encar- 
g id o.

^  -Dios gaarde a V. S . —J .  Zevallot.

A :la  del jurame^xto de obediencia presintió por la  villa 
de Uru -sm6v. tapHn! de la ;orowKeía de este nombre a l Conn-rp. 
so Jen era l Constiluyenie, °

_ Ea la villa de San Pedro áe Uruhamba, capital de su 
provincia, a los once dias del mes de agosto de mil ochocien­
tos veintisiete atlos; reunida la rtidnicipalidad en la habitación 
del señor intendente por, falta de sal.» consi,»torial, en cumplí- 
míenlo de la nula oficial del señor jeneral do diviuon D. 
lia Gamnrro, para el imporiaiile objeio de prestar sok-rmiómeii-
tc el sagrado juramento decreiado por el Soberano Con^reio 
de la Representación Nacimial; el st-flor coronel D. JaairA n- 

jel Bujanda, intendente de |,i provincia dió priiuipio al acto 
con la siguiente alocución, jillu'sire Muiiicipaíidad; el dia G del 
mes antertor tuve el honor de hablaros ol mismo objeto loa­
ble y digno para el cual os miráis reunida por segunda vez- 
tal es el alto juramento que debi steis prestáral Soberano Con  ̂
greso; ia justa y patriótica protestación de adhesión y respei» 
a la Representación Nacional. Un ecsaltado telo y jaa 
ciosas calumnias de los jénios malélicof, que con la mas'üe- 
gra infamia asestaron sos tiros al sagrado seno de nuestros au 
gustos representantes, fuéron sin duda causa de! extravío de 
vuestra razón. Los pueblos de un gobierno naciente deben spf 
vijilantes centinelas, y despreciar Us falsas alarmas de los as­
tutos enemigos. Las comunicaciones imparciales q le s« liun 
recibido de la capital de la República, h»,i sido para bs' pue- 
blos el astro que dedierra Us tinieblas. El ce.oso y di .̂i-j Ip _

M®’ d.i uuao,
tolos 03 hablan, oídlos, y recompensa d el ínteres que se Ii>I

m«n, p>r vuestra felicidad, y por vuenro honor, con el cirni- 
plimiento de vuestros deberes; amor y «bídiencia a! Soberano 
Congreso, Kn seguida se leyeron las not,»» oficmles de los =e . 
aires CominJante jeneral y Prefecto dd üepanamentocon la 
proclama dd primero, el seflor jeneral Gamarra, y semiidamcQ-.
(_8 l i  del señor Prefecto, ia del eeOor Vidaurre, y la  del se­
ñor do i B iltazir P.erol a, diputado.por h  provincia. Conclui-. 
d t la lectura, so manifestó de un modo inequívoco, el fu»eo 
patrio que animaba la asamblea, y dinjiendole al rorond .1 -  
tenJente diieron, que se congratulaban coa los defensores de 

^'^^erano Congreso, [Iribulando uní memoria 
g c j^  del Soberano Congreso,) trib itaiiJo una memoria grata^ 
a la  jushcm que les lucia su dipotado, atUdieiido que en la 
alocución del sefior intendente en donde dice: „un e'saltado 
celo debía adjuntarse m  amor m is ecsaltado a la Reore- 
scnlacion Nacional.'» M.inifestaron con todo decoro Óu7 i» 
demora que habían tenido en el juramento que libre v esoon- 
taneamenie iban a prestar al Soberano ConVeso, no po'dria 
serles jamas una nota que afease su nombre, unk vez consi­
derado el poderoso motivo de su indecisión que protestan no 
f jc  otro, que algunas comunicaciones de la capital de Lima 
que pretendieron fascinar los pueblos con el supuesto friunfrdé 
una facción sobre el augusto Congreso. Que en esta virtud
nunca pueden n ijg b e n  tenerse sus operaciones por oposición al 
cuerpo 8oberao4P  quien aman ,  obedecerán^iempíe eSma 
a columnas del sagrado edificio de la libertad de loŝ  pueblos 
sino por el contrario, por un noble sentimiento digno de loa 
libres, y destinado a los oidos de los padres de la patria que 
juzgaban do/ninadoa por una gavilla de facciones. Que su ñor* 
te fue la libertad, no U ruma de la patria; el orden, no U 
anarquía, y ultimimeiUe que cortado ya el velo que les cubriS 
l i  verdad, serian los mas obedientes al Congreso, y fieles ob­
servadores de sus soberanas resoluciones. Que tan justa pro- 
testa y el fuego del juramento sería el crisol donde se purí-

table seno de la Representación Nacional. Inmediatameute se 
procedió al solemue juraraeuio decretado por el Soberano Coa-
f S  d / '"v “  «“1“ con las voces mas entu-
siastas de „Viva el Soberano Congreso preenrsorde n.iestra fe- 
hciiad, viva el digno Presidente el señor Jeneral Lim ar, y 
eiernamente la patria libre. ’ ^
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Pura Cite acfn del jiiramenfo se llamó al seííir plrriro 
de la doctrina ,lr. (loo Aialres Iluni:.., que lo preMÓ ame la misma 
Mmucipulitlad (lespuca del Imetideiile, dejándose la misa de 
gracias para el dia de muña na domingo, en virtud de la lioi a 
jnconpeieiiie de este dis, con la cual Sfe disolvió la Aluma-
palidiid, lirmanilo l-í U neta todos los individuos roncurreiUe. de
e lIa .= X  ^¡njd B u jn n d a -Ü r. Andre» B om az~ I\ U ro Mannd 
d e B.-jaT=a<mlwgo Vtlasco~~.M„rinno Gem arra—M aurido Ca 
Í T t r a — \kriano tía las^ M arkfío  G ro jed a^ T iíu rd o  Btrmiukz.

Acta de la Jura dt Rfconocimicnto y  o/ifde'íiffa a l  ¡n- 
berano Cow^reso Jeneral consíH«¿,cnlc, ctUbrudu por la L im ial 
de Calca. ^

I';n_ once dias de el mes de acosfo de mi! ochorientos 
veinte j- siete nflos. Jlalnendo rtnnido el señor íul.-ndeme de 
e=>ta provincia don Alanuel Oljiiias a lus auiortdndca locales, 
de esiu capital, .Mouicipalulad, y  lodos sus vecinos Í W o u i . ^  
«os por medio de la putihcacion de su orden a i.rp»(ár el lu- 
ramemo solemne de icconorimumio J-olrcdrcncia al Folmrano 
Congreso, haciendo ver diclm jefe que la sujiei ior nota cirui. 
Jar y  pioclama dil scfior (íeneral Comandante jriieia! G  U
E. M. N. Irascriplas a esta y □ las domas Munici.mlidaclei 
persuaden laa falsas noticias que reciijió wla Manicinalulad 
y la notoriedad de la conducía del Congreso q-.e dcFiniente 
las anteriores calumnias porque otna con Justicia y libertad 
llevando por norte nueslrn.futura glorio, y q„e de igual modo 
manifiestan esto mismo la de! señor Pn fccto dcl üepartamento-
siendo nuestro jeiieral Congreso Constituyente el único le'Mtimo
que hasta ai|ui hemos tenido por k  voluntad jcneial de los 
pueblos que conRtiluyeii k  Nación, y que los Papeles píibücos 
que habían llegado a sus mimos, por los que liabinn suspcii- 
dido el Jiiramemo deludo al soberano Congreso, han desaus* 
recido a vista de aquellas y de los procedimientos magesiuo-us 
del soberano Congieso, sin que en ellos Iviviescn intervenido 
facciones, ínteres particular ni ilegalidad, antes si felicidad co­
mún; en su virtud convencidos todos loa concurrentes de ka 
verdades mauik.-lmlBs por dicho señor lutcndenie, quedaion tran­
quilos y dijeron: que estas corporaciones suspendieron el jura­
mento por un zelo ccsallado del bien, por ks falsas noticias que 
recibieron de que una facción había violentado k  deliberación 
de sus representantes; y on su consecuencia, se dirijieron gus­
tosos iiimeúiatamenie a la Iglesia Parroquial, donde se cantó 
un solemne T e Dmni, y una misa de giacias que antes de su 
ofertorio el Párroco de esta doctrina pronunció un discurro 
enérjico análogo u las circuiiatanaas del juramento. Concluida 
la misa, sedinjieion to in  ivas y  aclumaucmes ni Congreso Cons-
muyeuie y co.i luaa I.. iolemimt.ut posibic do lo? co.icuie.Ucs, 
de tropas cívicas, clero, municipalidad, goberri-rdor, ¿ inten­
dente a las casas coiisistoriaics de cabildo, donde el intendente de 
esu  provincia Dou Manuel Obliias prestó el jn.-amenfo res­
pectivo según k  fórmula prescripta en el decreto Soberano dd 
Congreso Constituyeme, ante k  municipalidad: esta, procedió 
al mismo juramenio ante el espresado señor intendente: el Pár­
roco con el clero ante la misma municipalidad, y todos los 
demás vecinos parroquianos ante mi el escribano de la provin- 
cia en la plaza en el tugar designado al efecto. Acabado este 
tan augusto acto se dirijiéron a la iglesia, dmide se cantóotro 
solemne T e D n m  en acción de gracias al Todo Poderoso por 
haber visto el Perú el fin deseado, y dirijier.dose todos al lii- 
ger de su reunión, dijo el señor intendente de k  provincia • 
señores, no hay grado de probabilidad, ni luerza de intelijenciá 
que me aslorue, sino un deber que me es sagrado cumplir 
este es el de deciros que es llegado el día venturoso de la ins­
talación de nuestra Representación Nacional, su leconocimicnto 
y  obediencia del modo mas sagrado y solemne que se ha ce- 
Jebrado en esta capital. Gozemos del bien feliz de la paz 
d éla  unión, de la concordia,, y de la adesion a nuestra R e­
presentación Nacional, fijemos en ella nuestra confianza, nues­
tra suerte, libertades y destino, seguros de que ella según el 
fin santo para que es constituida, no procurará sino nuestra 
felicidad y gloria. Si amados compatriotas, de^pzad ya, por 
todo lo que habéis visto, en vuestros ojeiites ^ fe  son patrio­
tas fieles que trabajan en vuestro sólido bien. Con lo que en­
tre vivas al Congrnso, se disolvió esta concurencia firmando k  
acta el Señor Intendente, Gobernador, k  Municipalidad, y el 
Párroco con su clero, mandando que otra i-ual se remita al 
Soberano Congreso por medio del Superior Gobierno, quedan­
do archibada en esta intendencia la orijinai de ella, de todo 
lo que doy fe— Manuel Oblilasy Intendente—./oré Manuel Q t ~

■ d o n e s  y  T o r r c f ,  Gobernador— /óci»circo f?,7 f?r k  H w r i r .  AI-' 
c M e ~ F e h z  de O .n n h s ,  Uejiilor, Alcalde Sobstituto-^/enrro 
Sornoro, Hej.clor-/Jarn,>^o B olo, l l r j i é o r - t h m h q o  Floree,
D o T r  «ccetariü i p k - n t e -
D ador Don Lucas Sosoya, P,irroeo-/>m m n Olkare.s, Fres- 
k io v o - .H e d r o  Jara , P ie,b ite,o-A nie m \ -T om os Santos de 
Gumarrp Lsccibano Publico, Propietario do k  l’ rovincia.
 ̂ Ls copia de su oiiginal que queda en el Arcliibo de
U cértifico.-Calca Agosto¥  tk - ro S A —/limas iunéo d e  Gamarra. ^

J  í P A R T E  NO O FIC IA L.

^  JJ^TERIO R .
Loa {locuraenlo?, que hemos insertado en la parte ofi­

cial de este número, relativos al feliz desenlace de ios deplorable» 
sucesos de algunas provincias del Cuzco, manifiestan claramente 
qne una falsa prevención, y iin error dimanado de ia precipi­

tación y la sorpresa, ks RevÓ a cometer el alentado de resis- ' 
(irse a prestar el juramento de reconocimiento y obediencia al 

Congreso Constituyente, Siempre que hemos rrfieccionado ao‘, 
bre procedimiento tan ilegal y destructor dd sistema represen- 
tativo, nos oprimía la angustia mas acerba. Pueblos que se 

sobreponen a ks resoluciones de cuerpo a quien lia confiado 

la Nación el ejercicio de su soberanía; que desconocen abierta­
mente k  autoridad y el poder de que se halla este kjitima- 

mente revestido; rompen el primer pacto que para coustituirso 
y  adquirir seguridad y ecsistencia política formaron ellos mis­
mos con los demas de la República, dan el ejemplo pernicioso 

de k  anarquía, y entablan k  facultad desorganizadora de re­
tractar los actos a que con su sufrajio concurrieron los R e­

presentantes que enviaron al Congreso. ¡ Infelii^ el estado que 
telerarasu ejercicio por cualquiera fracción de k  comunidad E 

¿Quien no prevee .la inquietud, los odios, ks pretensiones, las 
calumnias que estaría perpetuamente fomentando la arbitrarie­
dad de los pueblos para consentir ó repeler ka desicionesda 

k  Rcpre«entacion N.icional ? Seria ella on ridkuiy simuiaciv 
6 mas bien el pretesto para destrozar k  unidad tockl, poner 
en lucha n los pueblos entre si; y por la inversión mas gro­
sera y desteslabie, hacer dd invento mas sublimo de k  polí­

tica moderna, del que se mira jencralmente, y con razón, como
k  arca de salvación de las libertades públicas, el instrumento 
de su ruina y  envilecimiento.

Considerar deben los pueblos que habiendo elejido c ío * 
dadanos de su confianza que 1<« representen en el Congreso^ 

no les es dado ya intervenir directamente en los negocios públU 
eos. Renunciaron este derecho,- y cumple ejercerlo solament» 

a sus mandatarios, en quienes espresaraente lo resignaron. T a l 
es k  base del sistema representativo: muy poco diferente del 
nombramiento de arbitros para terminar k s  cuestionei que so 
suscitan entre particulares.

Es muy plausible que laa provincias del Cuzco haya* 
vuelto en si de su estravio, f  que interpelando las nociones sea-' 
cillas del modo que'ha adoptado el Perú para darse la graií 
cana de los poderes sociales, se hayan sometido a su deber,

sin otra fuerza que ¡a del convencimiento de los Majistrados que
les han manifestado el abismo en que iban a sumirse tan solo

en daño suyo, y a que k s conducía sin recuiso la irreflecsioB 
é inesperiencia.

LIMA: IMPRENTA DEL ESTADO POR J .  GONZALEZ.
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